LA SITUACIÓN DE LA JUSTICIA EN NUESTROS DÍAS.
Nos encontramos ante una situación actual de escasez de medios materiales y humanos en la justicia  y en ocasiones una falta de formación de parte del funcionariado.

La tarea del Juez es relevante, las horas de dedicación para sacar un Juzgado adelante y evitar retrasos y dilaciones, así como la cooperación de funcionarios.

La coordinación entre abogados, procuradores y funcionariado así como con el Juez y secretario es fundamental, pues es en ésta relación donde se obtiene una mayor comunicación y dinamismo en los asuntos y por tanto se evitan a veces dilaciones.

El registro de requisitorias de averiguación de domicilio y de busca y captura es fundamental para que los imputados sean puestos ante la justicia en el plazo más breve posible y pueda el caso o expediente judicial proseguir.

El registro de pederastas y de personas sentenciadas y condenadas por delitos sexuales es también fundamental a la hora de poder observar los antecedentes penales y  así tener una mayor claridad a la hora de elaborar una auto o una situación personal de un detenido.
La formación de los funcionarios y jueces es fundamental para así conocer no solamente los cambios legislativos existentes sino también el manejo de programas informáticos tan importantes y necesarios de utilizar en los juzgados.

La debida programación en las agendas y de los juicios, así como en las situaciones de guardia de un juzgado hacen que deba existir una colaboración con las Fuerzas y Cuerpos e Seguridad del Estado, cuestión hoy existente sobre todo ante situaciones tan importantes como serían las entradas y registros. 

También podemos destacar el limitado espacio y el almacenamiento en algunos juzgados de expedientes.

La justicia avanza aun teniendo escasez de medios pero la colaboración con los profesionales del derecho y las fuerzas y Cuerpos de Seguridad podría decirse es cada día más favorable y mejor.
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